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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF. Ejecutivo De Alimentos de MARY LUZ GAVIRIA BLANCO en representación de 

su hijo menor de edad J.D.F.T.G. contra HUGO HERNÁN TRUJILLO CORTÉS. 2021-00098. 

 

Revisado el expediente y en atención a que ya existe liquidación de costas aprobadas, 

se requiere a la secretaría del Despacho para que una ves ejecutoriada el auto de misma 

fecha, proceda de manera inmediata al envío del expediente a los Juzgados de Familia de 

Ejecución de Sentencias, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo No. PSAA13-9984 

de 5 de septiembre de 2013. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  

 

CÚMPLASE  
 
 

OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 
Juez 
(2) 
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